


Además, a partir de esta última fecha, tan solo se podrá reutilizar la información de validación de los 
dominios durante 10 días, una vez pasado ese periodo, habrá que solicitar un nuevo certificado con toda 
la información de validación del dominio. 

Por todos estos cambios, es por lo que se requiere disponer de una plataforma que permita la renovación 
y despliegue automático de certificados SSL, desde su creación hasta su revocación, que garantice el 
cumplimiento continuo con la normativa y al mismo tiempo, permita mantener la seguridad de las 
transacciones electrónicas.

En el ejercicio de sus competencias, la Agencia procedió a la tramitación del expediente de contratación 
denominado “SERVICIOS INTEGRALES DE CERTIFICACIÓN ELECTRÓNICA DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID”, (LOTE 1 Servicios de emisión, registro y gestión del ciclo de vida de los certificados electrónicos 
requeridos)”, contrato actualmente en ejecución.

Por todo lo expuesto, y con el objetivo de dar cumplimiento a las obligaciones asumidas, se hace 
necesario dar continuidad a dichos servicios, en orden a garantizar la validez y eficacia de la emisión y 
recepción de comunicaciones y documentos producidos a través de técnicas y medios telemáticos en el 
ámbito de la Comunidad de Madrid.

Ante la procedencia de dar cobertura a las necesidades descritas y siendo competencia de la Agencia, 
proporcionar los servicios que se pretende y la necesidad de abordar los mismos de manera eficaz, al 
objeto de lograr un mayor rendimiento y operatividad del producto objeto del contrato, procede la 
tramitación del oportuno expediente de contratación.

Madrid, a fecha de firma
LA CONSEJERA DELEGADA
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